
UNIDAD DE GESTIÓN 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
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MINISTERIO DE OBRAS 
	

PROVINCIA 

Licitación Pública Nacional e Internacional N° 01/2024 

Obra: "Acueducto Desvío Arijón - Segunda Etapa - Ramal San Vicente" 

CIRCULAR ACLARATORIA N°2-SIN CONSULTA  

La Unidad de Gestión creada por Decreto N° 0302/2024, encargada de la Licitación 
Pública Nacional e Internacional N° 01/2024, para la obra "Acueducto Desvío Arijón - 
Segunda Etapa - Ramal San Vicente", realiza las siguientes aclaraciones a los 
Documentos de Licitación, las cuales pasan a formar parte del mismo. 

ACTUALIZACIONES AL DOCUMENTO LICITATORIO - PLIEGO DE 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1) En las páginas 12 y 13 del Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares N°3 (Centro 
de Distribución), artículo 3.2.5 TABLERO ELÉCTRICO PARA BOMBAS 
ELEVADORAS (folios N° 415 y 416 del Pliego Licitatorio): 

DONDE DICE: 

En la alimentación de cada electrobomba mayor o igual a 15kw se instalará un 
guardamotor, contactor de línea, bypass, fusibles ultrarrápidos, arrancador suave con 
control de corriente-par y con función de parada de bombas. Además, un contador de 
horas de funcionamiento. Todos estos componentes deberán ser adecuados para la 
potencia de la bomba. 

Para potencias de las bombas iguales o inferiores a 11kw se podrá utilizar arrancadores 
suaves con control por rampa de tensión y parada suave. 

Para potencias iguales o inferiores a 5.5kw se podrá prescindir de anteponer fusibles 
ultrarrápidos al arrancador suave y además no es obligatoria la rampa de parada suave. 

SE REEMPLAZA POR:  

En la alimentación de cada electrobomba se instalará un interruptor automático, contactor 
de línea, fusibles ultrarrápidos, variador de frecuencia con control por potenciómetro. 
Además, un contador de horas de funcionamiento. Todos estos componentes deberán ser 
adecuados para la potencia de la bomba. 

ACLARACIÓN:  

Los demás párrafos del ítem 3.2.5 permanecen sin alteraciones. 

LPNel N° 01/2024 - Acueducto Desvío Anjón - 2° Etapa - Ramal San Vicente 
	

Página 1 de 2 



r. n de proyectes pe  
6n Econdmka 

mandarnipto temo(AgEFE) Eeononla Ministerio 

UNIDAD DE GESTIÓN 

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
MINISTERIO DE OBRAS 

Se agrega al Pliego Licitatorio el plano SV-EB-01-V2 adjunto. 

Se reemplaza el plano SV-EB-02 (folio N° 596 del Pliego Licitatorio), por plano 

modificado SV-EB-02-V2 adjunto. 

Se reemplaza el plano SV-CD-02 (folio N° 606 del Pliego Licitatorio), por plano 

modificado SV-CD-02-V2 adjunto. 

Se reemplaza el plano SV-CD-03 (folio N° 607 del Pliego Licitatorio), por plano 

modificado SV-CD-03-V2 adjunto. 

SANTA FE, 18 de junio de 2024. 
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